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A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

La$ ley«», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLLTIHES oriciALr.» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(He*l urden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos loa dlu«. excepto los domingos* 

PRECIOS DE SUSCRICIO* .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIK , Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
eon inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot realet] 

A S m m O I A H D I T O K I A I i , 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto tas qa» 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reala por cada línea de inserción. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

¡Secretarla. — Negociado 2.°— Circular. 

Son muchos I03 Ayuntamientos que 
.encontrándose apremiados por la Admi
nistración económica para el pago de 
atrasos de consumos, del 5 por 100 de 
ingresos municipales y del impuesto per
sonal, acuden con instancias á mi autori
dad pretendiendo la suspensión de dicho 
procedimiento, fundándose en ser acree
dores del Estado por otros conceptos los 
respectivos Municipios á quien represen
tan. 

Para evitar en adelante estas recla
maciones les recuerdo el art. 45 de la 
Ley de Presupuestos generales del Esta
do, con arreglo al cual deberán los Ayun
tamientos solicitar del Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacionda la liquidación de toda 
clase de créditos que á su favor tengan 
contra el Estado, y la oportuna compen
sación do los mismos con sus atrasos, y 
así evitarán verse apremiados en los tér
minos que lo han sido hasta la fecha, y á 
este Gobierno el de separar su atención 
de los asuntos que le son exclusivamente 
propios. 

Madrid 26 de Setiembre de 1877.=El 
Gobernador, A. Conde de H e i edia-Spínola. 

¿Secretaría.—Negociado 6.°— Circular. 

En los BOLETINES OFICIALES corres
pondientes á los dias 12, 26, 27 y 28 del 
mes de Febrero próximo pasado, se inser
taron la circular, Real orden é instrucción 
dictadas para el cumplimiento de la ley 
do 21 de Diciembre de 1876 sobre cons
trucción, reparación y venta de edificios 
para todos los servicios de la Administra
ción del Estado. 

En el art. 17 de la instrucción ya ci
tada se previene que para la formación 
de inventarios de los edificios á que se re
fiere la mencionada ley, se tengan á la 
vista los datos que faciliten las Autorida
des locales, así como los quo consten en 
cualquiera otra dependencia pública. 

Pocos son los funcionarios que hasta 
la fecha han cumplido las prescripciones 
de la disposición citada, ocasionando con 
au morosidad los retrasos consiguientes á 
las operaciones que sucesivamente han de 

practicar las oficinas centrales; razón por 
la que he dispuesto señalar el improroga-
ble plazo de 15 dias paraque todas aquellas 
dependencias á quienes compete el sumi
nistrar los datos de que se hace mención, 
se apresuren á remitirlos al Sr. Jefe do la 
Administración económica de esta, pro-, 
vincia; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo adoptaré las medidas necesa
rias contra los que hayan dejado sin cum
plimiento lo acordado. 

Al propio tiempo creo necesario reco
mendar á los Sres. Alcaldes la mayor 
exactitud en las relaciones que con arre
glo á dicha instrucción deben extender de 
los edificios de propiedad del Estado que 
existan en sus respectivos términos muni
cipales, clasificando debidamente la casi
lla de observaciones, conformo á lo que se 
indica en su art. 16, para facilitar las ope
raciones generales, así como la conve
niencia de que manifiesten de oficio la no 
existencia de esta clase de fincas. 

Madrid 26 de Setiembre de 1877. = E l 
Gobernador, Conde de Heredia-Spíuola. 

des dispondrán se recojan en la 
Administración del B o l e t í n , esta
blecida en la Casa-Palacio de la Di
putación, plaza de Santiago, los re
cibos de la suscricion, abonando el 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

-T- J 

Para cumplir lo acordado por la 
Diputación en sesión de 14 del cor
riente, la Administración del B o l e 

t í n o f i c i a x se traslada desde 1.° 
de Octubre próximo á la Casa-Pa
lacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2, en donde pueden 
dirigirse los centros oficiales, Ayun
tamientos y particulares para las 
suscriciones y publicación de anun
CIOS. 

.Madrid 19 de Setiembre de 
1877.=E1 Presidente, El Conde de 
la Romera. 

Contad ¡iría. —Negociado 4 . a 

Esta Diputación, en sesión de 
14 del actual, ha acordado que los 
Ayuntamientos de la provincia sa
tisfagan el importe de la suscricion 

I al B o l e t í n o f i c i a l por ser un gasto 
1 obligatorio, según el art. 127 déla 
\ ley. 

En su virtud, los Sres. Alcal-

importe de un trimestre á contar, 
desde 1.° de Octubre próximo. 

Madrid 25 de Setiembre de-
1877.=Ei Presidente, El Conde de 
la Romera. 

DEPOSITARÍA, DK FONDOS PROVINCIALES 

DE LA DE MADRID. 

EJERCICIO DE 1B76 A 1877 

PERÍODO. CORRIENTE. 

Cuenta especial de cárceles de part ido. 
CUENTA general documentada, correspomlUnte á los doxmzs.es ddpsrlo<l» corriente del citad»* 

año económico. nn;, en virtud de lo prevenido por el Real detrito de 13 >ú Abril (le 1S75, 
rindo ijo I). Jnú //</'•: Cordón, Depositario de fondos provinciales, comprensiva de lascan-
tidad-es recaudadas d", los pueblos d-i la provincia desde 1.* ds Julio de 1876 á 30 de Juno» 
de 1877 />'"• ,-,/,'/< ,nra el sostenimiento de las cárceles departido; lo líbralo á las Ca-
bezasd*distrito dut M*ft el mismopiríodo, y la existencia <¡u-',pira el prócimo ejercicio re
sulta á favor de ca la una dt estas'respectiv^mvUe, á saber: 

, CAUCO. 

Primeramente son cargo diez mil cincuenta y dos posetas cuarenta y ocho cénti
mos que resultaron de existencia en 31 de Diciembre de 1876, según aparee© 
do la cuenta del parlodo ampliado del ojercicio de 1875 á 1876, seguu relación 
número 1 

Son más cargo treinta y cuatro mil setecientas ventiocho pesicas y ochenta y dos 
comimos a que asciendan las cantidades recaudadas durante el periodo do 
esta cuenta en esta Depositarla por el coacepto que expresan las relaciones de 
Cargo que so acompañan y acreditan los cargaremes que ho firmado y se han 
expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, á saber: 

Por lo recaudado eu los pueblos del p.ir¿idb judicial de Alcalá de 
Henares, síguu relación núm. 2 10.386*16 

Por i 1. del oté 0 •Iméñar Viejo, según relación núm. 3 3.691*60 
Por id. del de Chinchón, seguu relaciou núm .4. 6¿533*87 
Por id. del de Getafe, seguu relaciou núm. 5 4.860*22 
Por id. del ch Navalcarnero, según relación mira. 6 4.167*75 
Por id. del de San Martin de Valdeiglcsias, según relación núm. 7. 2.990'62 
Por id. del de Torrelaguua. sdgun relaciou uúm. 8 3.098*60 
Por id- de los mismos parcidos judiciales eu concepto de resultas de 

presupuestos anteriores, seguu relación núm. 9 N 
Por id. de id. por reintegros, según relación núm. 10 

DATA. 
Son data treinta y nueve mil seiscientas noventa y ocho pesetas cincuent a 

y uusve c^utim »s entregadas p »r mi eu el período de 03ta cuenta á las Ca
bezas de los partidos judiciales de la provincia para atender á los gastos 
de sus cárceles respectivas, seguu por menor expresan las relaciones de 
Data que so acompañan y acreditau los libramiemtos expedidos por la Con
taduría de fondos de esta provincia, á saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la cárcel del partido, 
según relación número 1 . . . • . 

ídem al de Colmenar Viejo, según relación núm. 2 
ídem al de Chinchón, según relación uúm. 3 
ídem al de Getafo. según relaciou núm. 4 
Lianval da Ñ*v^<^ner»»-«fl^iutreladoitTitím. 5 . . . ; . . . 7 . . . . ¡ ' . f 
ídem al de San Martin de Valdeiglcsias, según relación núm. 6 
ídem al de Torrelaguua, seguu relación núm. 7 
ídem a los mismos partidos judiciales en concepto de resultas de presupuestos 

anteriores, según relación núm. 8 
ídem id. por reintegros, según relación núm. 9 

Pesetas cénU 

10.052*48 

34.728*82 

44.731-30 

10.386*16 
2.384*80 
4.595*77 
4.833*97 
3.502*98 
2.350*71 
1.703*96 

9 930*24 

39.693' 59 

R E S U M E N . 
Pesetas cénU. 

Importa el Cargo 44.781*30 
ídem l<* Daca. 39.693'59 

Existencia que resulta para l.° de Julio de 1S77 según 
por mmor se detalla en ta relación d¿ Data. núm. 10. r».032*71 

De numera que importando el Cargo lu cantidad de cuarenta y cuatro mil setecientas 
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ochenta y una pesetas y treinta céntimos y la Tata treinta y nueve mil seiscientas noventa y 
ocho pesetas cincuenta y nueve céntimos, justificados uuu y otra con los documentos queje 
acompañan á las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenta en fm de Junio próximo pasado la suma de cinco mil ochenta y dos pesetas y ochen
ta y un céntimos, según aparece do la misma, de cuya existencia me haré cargo por primera 
partida en la cuerna correspondiente al período del ejercicio de 1^77 a 1SI8 para igualación 
de la presente, la eual es cierta y verdadera á mi sabcJÑy entender, salvo error u omisión; y 
así lo juro y linno en Madrid a veinte de Julio do mil pchocient ~ sienta y siete. = El De
posita: io di- t'oudos provinciales. P. A.. Sevcriano Medina. 

D. Fiaucisco Augiisthi y Davila, Contado? interino de fondos provinciales. 
Certifico: Que examinada lal cuenta que precede, encuentro conformes t odos los docu

mentos de Cargo y Data que la componen, los que intervenidos pornrfy sentados cu el libro 
correspondiente, arrojan la misma existencia de cinco mil ochenta y do* pesetas setenta y 
un céntimo que en ella figuran. Y para los efectos oportunos firmo la presouto, visada por 
el Sr. Presidente de la Diputación provincial, en Madrid á veinte de Julio de mil oeno-
ciontos setenta y siete. = francisco Augústin y Dávila. = V.' B." = E1 Presidente, Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesion'de 14 de Setiembre de 1877. 
• 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y 
con asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes y Pozo, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NOMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 65.000 hombres. 

Univers idad. 
43 Manuel Caamaño García Cubre plaza. 
55 Pedro García Hcras Ídem id. 

131 José Urosa Parra ' Ídem id. 
144 César Ruiz Gil Ídem id. 

Congreso. 
15 Ricardo Rodríguez Jiménez Cubre plaza 

103 José Velasco v Pala ídem id. 

Centro. 
78 Jesús González Herranz Cubre plaxa. 

Hospital 

176 Tomás Pérez Griñón Cubre plaza. 
20gJuan Briones Villar Ídem id. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Adicionar al distrito del Hospital por 
la 3 . a reserva de 1874 al mozo Dionisio 
Martin Pérez, que ingresara en caja pre
vias las anotaciones consiguientes. 

Excluir del alistamiento de Cabani-
llas de la Sierra para el reemplazo de es
te año al mozo Ángel Arribas y Riaza, 

y relevarle de la nota de prófugo por 
corresponder al pueblo de El Cardoso, 
provincia de Guadalajara. 

Excluir al mozo Rafael García del 
Rosal del alistamiento por el distrito de 
la Latina en la quinta de 100.000 hom
bres, por haber sorteado en 1871 en Ta
layera de la Reina. 

Excluir á D. Federico Méndez, inclui
do en el alistamiento de 100.000 hombres 

por el distrito de la Latina, en vista de 
la filiación remitida por el Ministerio de 
Ultramar, de la que resulta que dicho 
interesado sirve con el empleo de Tenieu-
te en el batallón Cazadores de Aragón. 

Desestimar la instancia de Faustino 
Garrido Ruiperez, núm. 74 del distrito 
de la Latina por el reemplazo de 100.000* 
hombres, pidiendo se anule la excepción 
acordada eu favor del núm. 64 de dicho 
distrito, Juan Alfonso García Sierra. 

Exceptuar del servicio como compren
dido en el art. 76 y 129 de la ley de 
reemplazos al mozo Román Morusa Fer
nandez, núm. 3 del actual reemplazo por 
Kl Barrueco. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede imponer á la Compañía del ferro
carril del Norte la multa de 1.000 pesetas 
por el descarrilamiento del tren núm. 109 
de mercancías, ocurrido el día 20 de Ma
yo último. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario de Brea de 1877 á 
78 debe eliminarse de la relación núme
ro 8, cap. 9.° de gastos, «Cargas,» la par
tida que se consigna para pago del 5 por 
100 sobre los ingresos. El total de 11.226*50 
pesetas á que asciende la relación núm 10, 
capítulo 12, «Liquidación de presupuestos 
anteriores,» no puede admitirse sino eu el 
caso de que los créditos que representa, 
reconocidos y liquidados, no le hayan te
nido consignado en 1876 á 77, y de otro 
modo deberá incluirse en el adicional al 
corriente año; debiendo proceder de la 
misma manera respecto á la suma de 
9.012 pesetas 32 céntimos que se inclu
ye en el cap. 8.° de ingresos. Debe redu
cirse á 3.311 cou 71 el crédito que se 
consigna para pago del contingente pro
vincial, y precisar el tanto por 100 de re
cargo sobre el impuesto de consumos 
acordado para cubrir el déficit. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto para el año 1877 á 78 de Vi-
llamanrique do Tajo no se consigua 
cantidad suficiente para pago de suscri-
ciones obligatorias y contingente provin
cial; y adornas, si según expresa la rela
ción núm. 2, cap. 1.°, «Iugrcsos,» se ha 
convertido en bonos del Tesoro el im
porte de la 3.* parte del 80 por 100 de los 
bienes de Propios, debe producir mayor 
cantidad que la consignada, puesto que 
dichos bonos devengan el ínteres de 6 

por 100 y no el 4 como se expresa. 
Informar al Sr. Gobernador que en el 

presupuesto para 1877 á 78 de Barajas 
no se advierte extralimitacion ni error al
guno que corregir. 

Informar al Sr. Gobernador que no-
habiendo recaído acuerdo del Ayunta
miento de esta capital en el incidente 
promovido por la clausura de una casa 
dé vacas, calle delMeson de Paños, 
números 2 y 4, la alzada interpuesta por 
D. Ramón Gonzálezadolecedeun viciode 
nulidad y procede devolver el expediente 
al Ayuntamiento de esta capital para que 
acuerde lo que proceda en uso de sus 
atribuciones. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar el acuerdo de la Junta mu
nicipal de Fresno de Torotc de 4 de Agos
to último, aprobando las cuentas general 
y adicional por el ejercicio de 1875 á 76. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver al Ayuntamiento de Cam
po-Real las cuentas municipales délos 
años 1873 á 74, 1874 á 75, 1875 á 76 y 
1876 á 77 para su reforma con arreglo á 
la instrucción de 20 de Noviembre de 
1845, y la censura y aprobación que pre
viene la Ley municipal vigente. 

Informar al Sr. Gobernador: 
1.° Que el recurso interpuesto por Don 

Justo Sampelayo coutra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Torrejou de Ardoz, so
bre mejor derecho á la posesión de un 
terreno procedente del comuu de vecinos 
que se destina á eras, además de no haber 
sido presentado en forma, debe desesti
marse en razón á que el acuerdo contra 
que se dirige fué adoptado por el Ayunta
miento en uso de atribuciones propias. 

2.° Que procede coufirmar en conse
cuencia dicho acuerdo, por el que se ad
judicó á Doña Juana Cabello el terreno 
objeto de la cuestión; y 

3.° Que procede asimismo amonestar 
á aquella corporación por la negligencia 
que ha demostrado no acordando en gran 
número de años la forma del repartimien
to y disfrute de los terrenos á que se re
fiere el recurso, negligencia que ha sido 
el origen de la cuestión. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
tifico. = E l Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño.=E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de ¿os compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dial del mes de Octubre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 

dios de anticipación al vencimiento, con arreglo alo dispuesto en el art. 1 / del Real decreto de 20 de Julio cte 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d 

las puertas de las Casas Consistoriales d fui de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Clemente fGonzalez 
Santiago Mesa.. . 
Benito de Lúeas . . 

Antonio Diaz Quintana. 
Martin Rodríguez 
Sisebuto García 
Mariano Casado Alouso. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

lorrejon de Ardoz Lrbana.. 
Los Molinos Rustica. 

Madrid 

» 

Urbana.... 

» 
> 

Madrid 26 do Setiembre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

IMPORTE. 
TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

i 
Clero. 

Propios. 
87'64 
22' 75 

Clero. 
Propios. 

87'64 
22' 75 Los Molinos 

Clero. 
Propios. 

87'64 
22' 75 

• 
A 

Í 
4 j 
2*75 

w 
Patrimonio. 

Estado. 
» 
» 

2T25 
•i:v.> 

4 . .W50 
6.645 
5.000*50 

Madrid 
» 

w 
Patrimonio. 

Estado. 
» 
» 

2T25 
•i:v.> 

4 . .W50 
6.645 
5.000*50 
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Administración Central. 

Dirección geueral de Obras p íbltcas, 

Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Direcciou general ha seña
lado el dia 20 del próximo mes de Octubre, 
á la una de la carde, pura la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección de 
carretera do Pola de Allaude á Berducedo, do 
la de tercer órdeu de Q mudas de Salimo á 
Cangas de Tiueo, por su presupuesto de con
trata de 91ó.i70 pesetas 79 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 13 de Mar
zo de 18f>2, en Madrid ante la Dirección 
general do Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de mauifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla-
uos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 4^.000pese
tas en dinero acciones de caminos, o bien 
en efectos do la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 
187(>, debiendo acompañarse á cada plie
go el documeuto que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso do que resulten dos 6 más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción: siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siompre 
que no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 22 de Setiembre de 1877.=El ¡Di
rector geueral, E. Garrido. 

Modelo de proposi<:'>>/<. 

D. N. N., vecino de , (Tarado del 
anuncio publicado con fecha 22 do Setiembre 
último, y de las coudiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras do la sección de carrete
ra do Pola de Aliando á Berducedo, de la de 
tercer orden de (i raudas de Sal i me á Can
gas de Tinco, se compromoteá'tomar ásu car
go la construcción do las mismas, con estric
ta sujeciou á los expresados requisitos y cou
diciones. por la Cantidad do 

(Aquí la proposición que so haga, ad'ni-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que uo se exprese determi
nadamente la canoidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponcute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por Real orden 
de lo de Julio de este año, esta Direcciou 

eneral ha señalado el dia 29 del próximo mes 
_ e Setiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
terminación del trozo primero de la carrete
ra de tercer orden de Molins de Rey á Cal
das, comprendido entre Sabadell y Senma-
nat, provincia do Barcelona, cuyo presupues
to de contrata importa 200.770 pesetasGl cén
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
revenidos por la instrucción do 18 de Marzo 
e 1852, en Madrid ante la Dirección general 

de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Ouboruador de la provincia; ha
llándose eu ambos puntos de mauifiesto. para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
modelo qno signo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parto eu esta subasta será de 13.000 pe

setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
on efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado eu el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales so celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los oérmi ios prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 500 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1877.=E1 Director 
general interino, José de Cárdenas. 

Modelo de propone!<>i>. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
auuucio publicado con fecha 23 de Julio úl
timo, y de las coudiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación eu pública su
basta d\í las obras de terminación del trozo 
tercero de la carretera de tercer orden de 
Molins del Rey á Caldas, comprendido entre 
¡Sabadell y Sonmauat, provincia de Barcelona, 
so compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones. por 
la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejoraudo lisa y llanamente el tipo lija
do; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta eu que no se exprese determinada
mente la cantidad eu pesetas y céntimos, es
crita en letra, \ox 4a que so compromete el 
proponeute á la ejecuciou de las ooras.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

Condiciones particulares que, además de las faculta
tivas correspondientes y de las generales aproba
das por Real decreto de 1U de Julio de 1S61, han 
de regir en la contrata de las obra» de terminación 
del trozo 3." de la carretera de Molins de Rey .i 
Caldas, comprendido entre Sabadell y Scnmanat, 
provincia de Barcelona. 

1.* Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se cousiguará como fianza eu .Ma
drid, en la Caja general de Depósitos, ol 10 
por 100 de la cautidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, eu metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y cu los que uo lo tuvieren al do su 
cotización en la Bolsa ol dia de la fecha de la 
orden de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de teda responsabilidad con 
arreglo á la segunda de estas coudiciones. 
Los contratistas que hubiesen licitado eu una 
capital de provincia podrán consignar la 
lianza en la Administración económica cor
respondiente, si así conviene á sus intereses, 
en virtud de la autorización concedida por 
orden de 17 de Junio do 1870. 

2. a No se devolverá la fianza al contra
tista hasta que so apruebe la recepción y li
quidación definitiva y justifique liak-.r satis
fecho la indemnización de daños y perjuicios 
que corren por su cueuta y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

3. a Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parto en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podráu, según la órdeu 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura eu la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el Nota
rio del Gobierno do la misma, previo pago 
en ambos casos do los gastos do inserción en 
la Gaceta y Diario de A visos del anuncio 
para la subasta, que deberá verificar el 
contratista eu la Administración de dichos 
diario*. 

4." Sedará principio a la construcción 
de las obras dentro del término de 3o dias, 
que empezará á contarse desde la propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de cuatro años. 

5.* Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte do las certifica
ciones expodidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiero la condición si
guiente. Su abono se hará eu metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Barcelona. 

6.* El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
cu el tiempo profijado. Siu embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año eco
nómico mayor suma que la que corresponda 
á pr^rata, teniendo en cuenta la cantidad en 
que se remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud los derechos que el articu

lo 39 de las coudiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo como ¡ 
base de la fecha de las certificaciones, sino 
de la época en que debau realizarse lo\ pagos, i 

Madrid 23 de Julio de 1877. =E1 Director ¡ 
general interino, José de Cárdenas. 

evidencias Judiciales. 

JU¿6AIIU> UÉ r-RlMHU INSTANCIA 

Audiencia. 

D. Antoliu Murga, Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Doy fe que en la causa seguida en el 
mismo á instancia de D. Manuel Castillo 
y Rubira contra Doña María Josefa Ro
dríguez Crespo y D. Francisco Rodríguez 
y Gouzalez por adulterio, so ha dictado 
la siguiente: 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia en Madrid.— 
Por la presente se cita, llama y emplaza 
áDoña María Josefa Rodríguez Crespo, (pie 
ha vivido calle del Doctor Fourquet, nú
mero 6, segundo interior; y¿á D. Francis
co Rodríguez y González, vecino de Mon
tóles, estudiante de Medicina, y cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, para que en 
el térmiuo de 10 dias se persouen en las 
cárceles respectivas de esta Corte á cum
plir la condena que les ha sido impuesta 
en causa seguida sobre adulterio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre do S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y dependientes de la po
licía judicial procedan á la busca, cap
tura, prisión y conducción á las cárceles 
de esta Corte de antedichos sujetos á 
disposición de este Juzgado. Dado en Ma
drid á 22 de Setiembre de 1877.=Sebas-
tian Carrasco.=Por mandado de su seño
ría, Antolin Murga.» 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
corresponde á la letra con su original 
obrante on la causa de su razón y esta en 
mi poder y oficio, de que doy fe y á que 
me remito. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 22 de Setiembre de 
1877.=El Escribano, Antolin Murga. 

Señas de la Doña María Josefa 
Rodríguez Crespo. 

Casada con D. Manuel Castillo, de 27 
años de edad, estatura regular, ojos me
lados, pelo negro, color moreno, nariz y 
boca regular. 

ídem de D. Francisco Rodríguez 
González 

Soltero, estudiante, de 25 años; viste 
chaqui y chaleco negros, pantalón azu
lado; es de estatura regular, pelo negro, 
moreno, bigote y ojos melados. 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que en el mis
mo se sigue contra María Antonia García 

San Pedro sobre atentado á los agente? 
de la Autoridad, aparece la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te.—Por la presente se cita, llama y em
plaza á María Autonia García San Pedro, 
de 42 años, casada, natural y vecina de 
esta Corte, vendedora de fruta, que ha 
vivido en la Ribera de Curtidores, número 
4, piso cuarto, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de 10 dias se persone en este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
sobre atentado á los agentes de la Auto
ridad; apercibida que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Roy D. Alfonso XII (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
detención de la referida García San Pe
dro; pues así lo he acordado en la expre
sada causa.=Dada en Madrid á 21 de Se
tiembre de 1877.=Sebastian Carrasco.= 
Por mandado de su señoría, Antolin 
Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, pongo el presente 
que firmo en Madrid la misma fecha.= 
V.° B.°=Carrasco.=Antolin Murga. 

Huenavlsta. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Doña Clotilde Pérez de 
Santa María, cuya filiación se ignora 
que parece habitó en la calle de Precia
dos, número 15, piso segundo, y en la del 
León, 26, piso segundo también, para que 
en ormino de 15 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
con el fiu de responder á los cargos que 
la resultan en causa criminal que se la 
sigue por estafa; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y ageutes de la 
policía judicial procedan á la busca de la 
Doña Clotilde Pérez de Santa María, y 
hallada que sea, la hagan comparecer en 
dicho Juzgado al anunciado fin. 

Dado en Madrid á 17 de Setiembre de 
1877.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

Centro. 

D. José María Barnuevo Rodrigo de Vi-
llamayor, Juez de primera instancia del 
Centro de Madrid. 

Por el presente y término de 10 dias 
se cita, llama y emplaza á la persona á 
quien el dia 31 de Mayo, y hora de las 
diez de la mañana, se le sustrajo en la 
Puerta del Sol, en ocasión que pasaba la 
tropa por la calle Mayor, un pedazo de 
jabón y otro de correa, para que se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
qjie autoriza á fin de prestar cierta decla
ración en causa crimiual que con tal mo
tivo se instruye contra Matías Ortego 
García; apercibiéndole de que si no lo 
verifica eu el término fijado le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Setiembre de 
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1877.=José María Barnuovo.=Por man
dado de 3u señoría, Licenciado Joaquín 
María Llácor Martiuez. 

Hospicio. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y llama á tres muchachos de 12 
á 16 años que en la tarde del 10 del ac
tual se hallaban en la Ronda de Santa 
Bárbara, en el trozo desdo el paseo de 
Santa Engracia á la puerta de Bilbao, en 
ocasión de pasar por dicho sitio dos car
ros, á uno de cuyos conductores le causa
ron uua herida de una pedrada, para que 
en el término de cinco dias comparezcan 
en dicho Juzgado; bajo apercibimiento si 
no lo verifican de lo que haya lugar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1877 .= 
V.° B. = L o u g u é . = E l Escribano actua
rio, Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longud y Molpeceres, Juez de 
primera iustancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por el presente primero y único edicto á 
Gregoria N.^que es de estatura baja, co
lor moreno, nariz regular, ojos castaños 
viste á lo artesana, y que estuvo sirvien
do en casa de María de los Desamparados 
Martin, calle de Santa Isabel, num. 25, 
en el mes de Agosto último, para que en 
el preciso término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 24 de Setiembre de 1877 .= 
V.* B.°=El Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se saca á la 
venta en pública subasta la casa sita en 
esta Corte y su calle de las Urosas, nú
mero 8 nuevo, que comprende un área de 
9.896 pies cuadrados, en la suma de 
406.000 pesetas en que ha sido retasada; y 
para su remate se ha señalado el dia 22 
de Octubre próximo, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia del Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, hasta cuyo dia se 
hallarán los autos de manifiesto en la Es
cribanía, calle de la l'uion, núm. 10, cuar
to segundo; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la retasa. 

Madrid 24 de Setiembre de 1877.= 
Donato Toledo. 760—40 

Chinchón. 

D. Fernando Ibañez Miera. Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins-
taucia de esta villa de Chinchón. 

Certifico que en el incidente de po
breza que se sigue en este Juzgado, pro
movido por Francisca García Agudo, 
para litigar con Tomasa Guinea, se ha 
dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Chinchón, 
á 12 de Setiembre de 1877, el Sr. D. Car
los Martin de Vidales, Juezinteriuo de pri
mera instancia de la misma y su partido 
por hallarse con licencia el propietario, 
con su Asesor, Licenciado D. Máximo Ca-
macho; habiendo visto este incidente in
coado por el Procurador D. Felipe de las 

Heras, á nombre de Francisca García 
Agudo, para litigar con Tomasa Guinea, 
ambas vecinas de Colmenar de Oreja: 

1.° Resultaudo que solicitada la cor-
respondiente información de pobreza por i 
parte de la Francisca García, se dio tras- I 
lado á la Tomasa, quien no habiendo 
contestado se sustanciaron los autos en 
reboldía, entendiéndose las diligencias 
posteriores con los estrados de la audien
cia hasta su terminación: 

2.° Resultando que la referida Fran
cisca García Agudo posee una casa en 
dicha población do Colmenar de Oreja, 
cuyo capital líquido imponible asciende 
á la suma de 17 pesetas, pagando por 
cuota de contribución y recargos la de 
4 pesetas 25 céntimos, según certifi
cación del Secretario de Ayuntamien
to y Alcalde constitucional de la expre
sada población, no poseyendo ninguna 
otra clase de bienes según se ve de la in
dicada certificación y de las declaracio
nes de los testigos que han depuesto en 
este expediente, no ejerciendo tampoco 
industria alguna ni comercio: 

Considerando que el producto de la 
casa no llega ni con mucho al doble jor
nal de un bracero, que en esta cabeza de 
partido se pagan á razón do 6 reales: 

Considerando que la Ley de Enjuicia
miento civil en su art. 182 declara po
bres en el caso primero y cuarto á los que 
vivan de un jornal ó salario eventual, y á 
los que posean algunos bienes por los 
cuales pagueu de contribución uua suma 
inferior á la fijada en la escala que dicho 
artículo previene; 

Por ante raí el Escribano su señoría 
dijo que debía declarar y declara pobre para 
litigar á Fraucisca García Segundo, ve
cina de Colmenar de Oreja, y con dere
cho á usar del papel sellado correspon
diente á su clase, á que se la defienda sin 
retribución y á gozar de los demás bene
ficios que la ley la concede como tal, de 
cuya sentencia se hará la oportuna noti
ficación en los estrados de la audiencia 
del Juzgado, haciéudola notoria también 
por medio de edictos publicados eu el Bo-
LKTIN OFICIAL de la provincia. 

Así por esta mi sentencia definitiva-
mentejuzgandoloprouuucio, mando y fir
mo con acuerdo de mi Asesor nombra
do.=Cárlos Martin de Vidales.=Licen-
ciado Máximo Camacho. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Carlos 
Martin de Vidales, Juez interiuo de pri
mera instancia por hallarse con licencia 
el propietario, estando celebrando audien
cia pública eu Chinchón á 12 de Setiem
bre de 1877, de que certifico.=Fernando 
íbañez.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda á la letra con su original, á que 
me remito. 

Y cumpliendo con lo mandado, pongo 
la presento que firmo en Chiuclnn á 24 de 
Setiembre de 1877.= Fernando Ibañez. 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

Ceroedilla. 

El sábado 20 del próximo Octubre, 
desde las doce del dia en adelante, en la 
casa Ayuntamiento, tendrá lugar la venta 
en pública subasta de la dozava parte del 
prado Taja, perteneciente á Esteban Go-

: mez, para pago de deudas en el Juzgado 
por causa criminal seguida cout ra el mismo 

por lesiones, tasado en 187 pesetas 50 | 
céntimos. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. I 
Cercedilla Setiembre 24 de 1877.=El 

Juez municipal, Miguel Gutiérrez. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A * i c r i í Q * 

Arroy omolluos. 
Con autorización superior se arriendan 

en subasta pública los pastos de invierno 
del Prado boyal de Arroyomolinos para 
200 cabezas lanares y tipo de 300 pesetas; 
el acto teudrá lugar en las casas consis
toriales de dicho pueblo el dia 30 de 
Octubre próximo, á las doce de su ma
ñana. 

Arroyomolinos 24 de Setiembre de 
1877.=E1 Alcalde, Trifon Martin. 

l i runete. 

La subasta de los pastos de invierno 
de la dehesa de esta villa, cuyo disfruto 
será con 1.200 cabezas do ganado lanar 
desde 1.° de Noviembre de este año has
ta el 30 de Marzo de 1878, tendrá lugar 
el dia 25 de Octubre próximo, á las once 
de su mañana, en las casas consistoriales, 
bajo el tipo de 3.000 pesetas y pliego de 
condiciones, con arreglo á las prescrip
ciones vigentes eu esta materia. 

Brúñete 24 de Setiembre de 1 8 7 7 . = 
El Alcalde, Nicasio Aviles. 

Cenicientos. • 

Con la competente autorización supe
rior se subastan en esta villa los pastos 
de invierno de los montes de estos Propios 
demoninados Dehesa boyal, Alboreas y 
Alborquilla*; y para su remate está seña
lado el dia 28 del próximo mea de Octubre, 
á las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial, bajo las condiciones que se ha-
llau de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Cenicientos 24 de Setiembre de 1877.= 
El Alcalde, Fraucisco Diaz Corrales. 

Lias R o z a s . 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan en pública licitación 
los pastos de la Dehesa boyal de Naval-
carbon para 800 cabezas lanares, tasados 
bajo el tipo de 1.600 pesetas, consistien
do la duración del referido aprovecha
miento hasta el dia 15 de Marzo del pró
ximo año de 1878. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento el dia 
28 del próximo mes de Octubre, á las do
ce de su mañana, bajo la presidencia del 
que suscribe. 

Las Rozas 22 de Setiembre de 1877 .= 
El Alcalde, Vicente Bravo. 

Líos Santos de ia Humosa. 

Con autorización superior se subas
tan en esta villa los pastos de invierno de 
la dehesa Ribera de la misma, para 500 
cabezas de gauado lanar y tipo de 2.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 28 do 
Octubre próximo, á las diez do la mañana, 
en esta sala consistorial, en la que se ha. 
lia de manifiesto el pliego de condiciones. 

Se anuncia llamando licitadores. 

Los Santos de la Humosa 24 de Se 
tiembre de 1877.=Nicolás López. 

Con autorización superior se subastan 
en esta villa los pastos do invierno del 
monte Robledal de la misma, para 300 ca
bezas de ganado lanar y tipo de 300 pese
tas. 

El remate tiene lugar el dia 28 de 
Octubre próximo, á las once de la maña
na, on esta sala consistorial, en la que se 
halla de mauifiesto el pliego de condicio
nes. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Humosa 24 de Se

tiembre de 1877.=Nicolás López. 

Pe laros . 
Con la competente autorización se 

sacan á pública subástalos pastos de in
vierno del monte do estos Propios deno
minado Enfermería, para 100 cabezas do 
gauado lanar, bajo el tipo de 250 pesetas. 

El acto tendrá lugar en las casas con
sistoriales el dia 25 del próximo Octubre, 
á las diez de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mauifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento desde 
la fecha. 

Pelayos 25 de Setiembre de 1877.=El 
Alcalde, Esteban Redondo. 

Iteduena. 

Con la autorización competeute se ar
riendan los pastos do la Dehesa boyal de 
este pueblo para su disfrute en la próxi
ma invernada con 400 cabezas de gauado 
lanar; el tipo para la subasta será el de 
300 pesetas: el remate tendrá lugar el 
dia 28 del próximo mes de Octubre, de 
diez á doce de la mañana, en la casa con
sistorial, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Redueña 25 de Setiembre de 1877 .= 
El Alcalde, Vicente Velasco. 

Con la autorización competente se ar
riendan los pastos del moute Peña del 
Gato, perteneciente á los Propios de esta 
villa, para su disfrute con 100 cabezas la
nares por todo el año próximo forestal, 
bajo el tipo de 100 pesetas. El remate teu
drá lugar el dia 28 del mes próximo de 
Octubre, do diez á doce de la mañana, en 
la casa consistorial, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Redueña 25 de Setiembre de 1 8 7 7 . = 
El Alcalde, Vicente Velasco. 

Til ia del Prado 

Con la competeute autorización, el 
Ayuntamiento de esta villa arrienda en 
pública subasta el aprovechamiento de 
pastos de invierno de los siguientes: 

Los de la dehesa del Alamar para 
1.000 cabezas de ganado lanar, por 2.500 
pesetas, desde 1.° de Noviembre á 30 de 
Abril. 

Los del cuartel del Norte para 500 ca
bezas de lanar, por 550 pesetas, desde 1." 
de Noviembre á 31 de Mayo. 

Los remates tendrán lugar ante la 
corporación en la sala capitular el dia 
28 de Octubre venidero, de diez á doce de 
la mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de mauifiesto eu el acto y hoy 
se encuentra 00 la .Secretaría municipal 
para que so entere todo el que quiera to
mar parte eu la licitación. 

Villa del Prado 25 de Setiembre do 
1877.=José García Escudero. 

I MADRID: 1877.—OQclna tipográfica del Hospicio. 


